
COMUNICADO RELATIVO AL CONCURSO DE TRASLADOS ABIERTO Y PERMANENTE PARA LA 

PROVISION DE PLAZAS DE PERSONAL ESTATUTARIO EN LOS CENTROS E INTITUCIONES 

SANITARIAS DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN.  

 

Con motivo de la actual situación epidemiológica derivada del escenario de emergencia 

sanitaria ocasionada por el COVID -19, se han adoptado una serie de medidas para proteger  la 

salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión  de la enfermedad y reforzar el 

sistema de salud pública  a través de la declaración del estado de alarma efectuada mediante 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 La Disposición Adicional Tercera del citado Real Decreto establece la suspensión de los 

términos y la interrupción de los plazos para la tramitación de los procedimientos en las 

entidades del sector público, reanudándose el cómputo de plazos en el momento en que 

pierda vigencia el mismo o, en su caso, las prórrogas del mismo. Asimismo, la Disposición Final 

Tercera del citado Real Decreto  establece que  el presente real decreto entrará en vigor en el 

momento de su publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE nº 67, sábado 14 de marzo de 

2020) 

Por ello, se informa que todos plazos derivados de las convocatorias del concurso abierto y 

permanente de las 80 categorías convocadas, quedan suspendidos en los términos señalados 

en el párrafo anterior. 

Dado que de acuerdo con lo dispuesto en la base 10.10, Fecha de referencia de las solicitudes, 

de la Orden SAN/1068/2016, de 7 de diciembre, por el que se aprueban las bases generales de 

concurso abierto y permanente para la provisión de plazas de personal estatutario en los 

centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional  de Salud de Castilla y León, la fecha 

de referencia de las solicitudes es el  15 de marzo de cada año natural, la suspensión efectuada 

por la declaración del estado de alarma ha provocado que las solicitudes que pudieran haberse 

presentado durante los días 14 y 15 de marzo, una vez ya suspendido el plazo de presentación. 

Debido a ello, en el momento en el que pierda vigencia la declaración del estado de alarma o 

de sus prórrogas, se reanudará el plazo, quedando habilitados los dos primeros días  para que 

todo interesado en presentar solicitud de participación para la resolución del año en curso, 

puedan presentar la misma. 
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